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 Resumen 
1. Con arreglo al proyecto de resolución A/C.3/57/L.16/Rev.1, la Asamblea Gene-
ral haría suya la recomendación formulada por el Grupo de Trabajo sobre el futuro 
funcionamiento del Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la 
Promoción de la Mujer (INSTRAW) y pediría al Secretario General que aplicara las 
medidas recomendadas al respecto por el Grupo de Trabajo (A/57/330). 

2. La cantidad de 500.000 dólares con cargo al presupuesto ordinario 2002-2003, 
que implicarían las disposiciones del proyecto de resolución, no sería suficiente para 
que el INSTRAW pudiera continuar funcionando ni siquiera al nivel mínimo actual. 
Tampoco se prevé que los recursos necesarios para que el INSTRAW pueda seguir 
funcionando en 2003 puedan conseguirse utilizando los recursos existentes aproba-
dos en el presupuesto ordinario por programas para 2002-2003. Por lo tanto, las ne-
cesidades adicionales de 500.000 dólares se asignarían con cargo al fondo para im-
previstos y se ajustarían a los procedimientos establecidos por la Asamblea General 
en sus resoluciones 41/213 y 42/411. La suma adicional de 1.309.500 dólares se fi-
nanciaría con contribuciones voluntarias. 
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1. De conformidad con el párrafo 2 de la parte dispositiva de la resolución 
A/C.3/57/L.16/Rev.1, la Asamblea General haría suya la recomendación formulada 
por el Grupo de Trabajo sobre el futuro funcionamiento del Instituto Internacional 
de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer (INSTRAW) y pe-
diría al Secretario General que aplicara las medidas recomendadas por el Grupo de 
Trabajo a ese respecto (véase A/57/330, párr. 57). 

2. En el párrafo 57 de su informe (A/57/330), el Grupo de Trabajo recomendó 
que se vinculara el INSTRAW con el Departamento de Asuntos Económicos y So-
ciales de la Secretaría de las Naciones Unidas, bajo la autoridad directa del Secreta-
rio General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales. A este respecto, el Grupo de 
Trabajo recomendó que se adoptaran las medidas siguientes: 

 a) Encargar al Consejo Económico y Social que enmendara el Estatuto del 
INSTRAW de conformidad con los párrafos 52, 53 y 55 del informe del Grupo de 
Trabajo; 

 b) Asignar las suma de 500.000 dólares con cargo al presupuesto ordinario 
de las Naciones Unidas para financiar las actividades básicas del Instituto, de mane-
ra de dejarlo en la misma situación que otros institutos del sistema de las Naciones 
Unidas; 

 c) Examinar la viabilidad de establecer una junta asesora, integrada por Es-
tados Miembros que sustituyera a la Junta de Consejeros; 

 d)  Crear el puesto de Directora Adjunta, específicamente encargada de la 
recaudación de fondos; 

 e) Establecer un enlace para el INSTRAW en el Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales; 

3. El informe del Grupo de Trabajo se presentó a la Asamblea General en los do-
cumentos A/57/330 y Add.1. En su nota sobre la situación del INSTRAW presentada 
con arreglo al artículo 112 del reglamento de la Asamblea General (A/57/452), el 
Secretario General indicó, entre otras cosas, que la asignación de la suma de 
500.000 dólares con cargo al presupuesto ordinario para financiar las actividades 
básicas del Instituto según la recomendación del Grupo de Trabajo sólo serviría para 
sufragar los sueldos y los gastos comunes de personal correspondientes a los cuatro 
puestos del cuadro orgánico de la plantilla actual del INSTRAW (uno de categoría 
D-2, uno de categoría P-4, uno de categoría P-3 y otro de categoría P-2/1) durante 
un año, con lo que no quedarían fondos para cubrir los gastos operacionales de apo-
yo. En la nota se calculaba que serían necesarios unos 1.400.000 dólares anuales pa-
ra financiar el nivel mínimo actual de actividades del Instituto. Si se presentaran 
propuestas ulteriores a la Comisión, habría que aumentar la cantidad estimada. 

4. Teniendo en cuenta las actuales disposiciones del párrafo 57 del informe del 
Grupo de Trabajo, se estima que se necesitaría una suma total anual de 1.809.500 
dólares para estos fines. Con esta suma habría que financiar los gastos siguientes: 
a) 500.000 dólares para los cuatro puestos actuales del cuadro orgánico (uno de ca-
tegoría D-2, uno de categoría P-4, uno de categoría P-3 y otro de categoría P-2/1); 
b) 176.000 dólares para el nuevo puesto de Directora Adjunta; c) 285.000 dólares 
para los cuatro puestos actuales del cuadro de servicios generales; d) 208.500 dóla-
res anuales para sufragar los gastos mínimos administrativos, incluidos los gastos 
generales de funcionamiento; e) 400.000 dólares para que el Instituto pueda realizar 
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actividades sustantivas mínimas, como consultoría y viajes, y pueda contar con re-
cursos de personal temporario general; y f) 240.000 dólares para una dependencia de 
enlace del INSTRAW en Nueva York, incluido el costo anual de un puesto del cua-
dro orgánico y un puesto del cuadro de servicios generales (202.800 dólares), y el 
alquiler de locales de oficina, equipo, suministros y materiales, viajes, etc. (37.200 
dólares). 

5. En el presupuesto por programas para el bienio 2002-2003 no se asignan re-
cursos que puedan utilizarse para financiar el funcionamiento del INSTRAW en 
2003. Por lo tanto, todas las sumas que la Asamblea General decida destinar al Insti-
tuto para que siga funcionando en 2003 constituirían una consignación adicional con 
cargo al fondo para imprevistos establecido por la Asamblea General en su resolu-
ción 41/213. 

6. Si la Asamblea General aprueba el proyecto de resolución A/C.3/57/L.16/Rev.1, se 
generarían necesidades adicionales por un total de 500.000 dólares para el bienio 
2002-2003, con cargo a la sección 9, Asuntos económicos y sociales, del presupues-
to por programas para el bienio 2002-2003. Estas necesidades se sufragarían con 
cargo al fondo para imprevistos y requerirían un aumento de las consignaciones para 
el bienio 2002-2003. En consecuencia, sería necesaria una asignación adicional de 
1.309.500 dólares, que se añadiría a los recursos del presupuesto ordinario previsto 
en la sección 9, Asuntos económicos y sociales. La suma de 1.309.500 dólares debe-
ría financiarse con contribuciones voluntarias aún no determinadas. 

7. La Asamblea General, en la sección VI de su resolución 45/248 B, expresó, en-
tre otras cosas, su preocupación ante la tendencia de sus comisiones sustantivas y 
otros órganos intergubernamentales a ocuparse de cuestiones administrativas y pre-
supuestarias y reafirmó que la Quinta Comisión es la Comisión Principal de la 
Asamblea General responsable de las cuestiones administrativas y presupuestarias. 
Acorde con sus responsabilidades en materia administrativa y presupuestaria, la 
Quinta Comisión determinará de qué forma hará frente a las necesidades previstas 
en las decisiones de la Tercera Comisión. 

 


